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Comunicado de Prensa No. 294-12 
Santa María Huatulco, Oax., 17 de septiembre de 2012. 

 

Los consejos de cuenca de México fortalecen 
los avances en la Agenda del Agua 2030 

 
 Se dará prioridad a las acciones relacionadas con los cuatro ejes de la Agenda del Agua 

2030 

 
Los 26 consejos de cuenca instalados estratégicamente en las 13 regiones hidrológicas 
de México elaboran el Plan de Trabajo 2013, donde se dará prioridad a las acciones 
que contribuyan a cumplir los cuatro ejes de la Agenda del Agua 2030: cobertura 
universal de los servicios de agua potable, ríos limpios, cuencas y acuíferos en 
equilibrio, y mantener a las poblaciones seguras frente inundaciones catastróficas.  
 
Así acordaron los representantes de los 26 consejos de cuenca durante la Reunión 
Nacional de Proyectos de Desarrollo en Materia de Consejos de Cuenca, en la que 
también se estableció que se buscarán alternativas de financiamiento que coadyuven a 
cumplir los objetivos establecidos en la estrategia conocida como Agenda del Agua 
2030. 
 
Álvaro Jarquín Rojas, Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Sur, 
acompañado del Gerente Nacional de Consejos de Cuenca de la Conagua, José Luis 
Torres Ortega, detalló que para ello se presentará una propuesta legislativa donde se 
establece una modificación a la Ley de Aguas Nacionales para que los consejos sean 
autofinanciables. 
 
En el tema análisis de la evaluación de cumplimiento de metas de los consejos de 
cuencas se propuso valorar el desempeño de sus integrantes y sus resultados. 
 
Los consejos de cuenca han sido reconocidos por especialistas de Brasil y Australia 
como un acierto de la Conagua por lograr la integración de los gobiernos, los usuarios y 
la sociedad en la toma de decisiones en materia hídrica. 
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